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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº  02 
 (23 de febrero 2021) 

 
Por el cual se determina la Destinación de los dineros del recurso del balance adicionados en el presupuesto para la 
vigencia 2021 correspondientes al 2020, en la cuenta de Fondos de Servicios Educativos de la Institución Educativa La 
Asunción.  

CONSIDERANDO 
 

• Que la Ley 115 de 1994 otorga las funciones al Consejo Directivo de la Institución Educativa, (art. 143 y 144) y que son 
nuevamente ratificadas en el Decreto 1860 de 1994 (Art. 21 y 23). 

• Que la ley 715 del 2001 reglamenta la administración de los recursos a través del fondo de servicios educativos. 

• Que el artículo 5 del decreto 4791 de diciembre 19 de 2008, reglamentario de la Ley 715 de 2001, establece las funciones 
del Consejo Directivo con relación al Fondo de Servicios Educativos. 

• Que el decreto 4791 de diciembre 19 de 2008, establece las responsabilidades del Rector y del Consejo Directivo con 
relación a los Fondos de Servicios Educativos. 

• Que según radicado No. 202130065945 del 15 de febrero del 2021, la Secretaría de Educación autorizó a la Institución 
Educativa la incorporación de dichos recursos al presupuesto de la actual vigencia por valor de Treinta millones mil 
quinientos setenta y seis pesos ml ($30.001.576) 

• Que, en reunión del 23 de febrero de 2021, según consta en el acta número 3 del Consejo Directivo se estudian las 
principales necesidades para el funcionamiento de la institución y se priorizan para tomar decisiones respecto a la 
destinación de los recursos del balance.   

 
                                                                           ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º. Adiciónese al presupuesto de Ingresos del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa Treinta 
millones mil quinientos setenta y seis pesos ml ($30.001.576) provenientes de Recursos de Balance del 2020 de 
conformidad con la siguiente especificación: 
 

Fuente de recursos Valor 

Recursos propios $2.245.065 

Recursos del SGP $27.756.511 

Total  $30.001.576 

 
ARTÍCULO 2º. Distribúyase el recurso apropiado según el siguiente detalle de gastos:   

Concepto/Recurso R. Propios R. SGP Total 

Materiales y suministros  7.000.000 7.000.000 

Remuneración de servicios técnicos  2.000.000  2.000.000 

Prestación de servicios profesionales   2.500.000 2.500.000 

Compra de equipos   12.500.000 12.500.000 

Mantenimiento de la planta física 245.065 2.756.511 3.001.576 

Impresos y publicaciones  2.000.000 2.000.000 

Dotación institucional de materiales y medios pedagógicos  1.000.000 1.000.000 

Total $2.245.065 $27.756.511 $30.001.576 

 
ARTÍCULO 3º. Adicionar al plan anual de adquisiciones y al PAC, la suma de Treinta millones mil quinientos setenta y 
seis pesos ml ($30.001.576), como se estipula en el formato adjunto. 
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N° 
Corre
spond
encia 

Códigos 
UNSPSC 

Descripción 

Fecha 
estimada 
de inicio 

de 
proceso 

de 
selecció

n 

Duración 
estimada 

del 
contrato 

Modalidad 
de selección  

Fuente 
de los 
recursos 

Valor total 
estimado 

Valor estimado 
en la vigencia 
actual 

RUBRO 
PRESUPUESTA
L 

1 841115 

Servicios Profesionales 
de Contador. Gestión 
Directiva y 
administrativa   

Febrero- 
marzo 

1.5 
Contratació
n directa 

Recursos 
del 
balance 

 $  2,500,000.00   $    2,500,000.00  
Prestación de 
servicios 
profesionales 

2 
81112300; 
81111800; 

Mantenimiento equipos 
(de sonido y 
duplicadora). Gestión 
Directiva y 
administrativa  

Marzo 1 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  2,000,000.00   $    2,000,000.00  
Remuneración de 
servicios técnicos 

6 

72151100; 
72151500; 
72151600; 
72151900; 
72152300; 
72152500; 
72153900; 
46171500; 

Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo 
de las Instalaciones 
(Instalación de 
lavamanos, 
mantenimiento de 
unidades sanitarias, 
lámparas y otros.) 
Gestión Directiva y 
administrativa 

Marzo 1 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  3,001,576.00   $    3,001,576.00  
Mantenimiento de 
la planta física 

7 

47131500; 
47131600; 
47131700; 
47131800; 
47131900; 
47132100; 
47121800; 
47121900; 
47131600; 

Suministros de Aseo, 
insumos para 
protocolos de 
bioseguridad. Gestión 
Directiva y 
administrativa 

Marzo 1 mes 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  5,000,000.00   $    5,000,000.00  
Materiales y 
suministros 

8 

44121500; 
44121600; 
44121700; 
44121800; 
44121900; 
44122000; 
44122100; 

601000 

Suministro de 
Elementos de 
Papeleria. Gestión 
Directiva y 
administrativa 

Marzo 1 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  2,000,000.00   $    2,000,000.00  
Materiales y 
suministros 

9 

73151900; 
82101500; 
55121725; 
49101701; 
80141630; 
82121900 

Impresión de 
señaletica con normas 
de bioseguridad. 
Gestión Directiva y 
administrativa 

MArzo 1  mes 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  2,000,000.00   $    2,000,000.00  
Impresos y 
publicaciones 
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12 

60101000; 
60101600; 
60101700; 
60102300; 
60103600; 
60103700; 
60103800: 
60103900; 
60104000; 
60104500; 
60104600; 
60104700; 
60106500; 
60106600, 
otros de la 

rama 6010; 
60141100 

Impresión de módulos 
de aprendizaje (tinta 
para impresoras y 
duplicadora). Gestión 
Académica  

Marzo 1 mes 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

 $  1,000,000.00   $    1,000,000.00  

Dotación 
institucional de 
materiales y 
medios 
pedagógicos 

14 

43211500; 
44101500; 
45101500; 
45111500; 
45111600; 
45111700; 
46171600; 
41112210; 
43211701 

Compra de equipos. 
Adecuación de aulas 
para trabajo en 
alternancia. Gestión 
Directiva y 
administrativa  

Marzo 1 

Ley 715 de 
2001 y 
Decreto Nal 
1075 de 
2015). 

Recursos 
del 
balance 

$ 12,500,000.00  $ 12,500,000.00  
Compra de 
equipos 

 TOTAL ADICIÓN RECURSOS DEL BALANCE $ 30,001,576.00  $ 30,001,576.00   

          

  SALDO INICIAL PAA   $ 63,494,538.00   

                

  TOTAL PAA TRIMESTRE 1 2021   $ 93,496,114.00   

 
 

 

El presente acuerdo se estudió y fue aprobado por el Consejo Directivo en sesión virtual llevada a cabo 
el día 23 de Febrero del año 2021, según consta en el acta N° 03 de la misma fecha. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Para constancia se firma en Medellín, el 23 de Febrero de 2021 por los integrantes del Consejo Directivo 
de la I.E. La Asunción. 

 
 

FIRMAS 
 
 

___________________________________ 
GLADYS HENAO OROZCO 

Rectora 
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__________________________________ 
ORLANDO ENRIQUE ALBA POLO 
Representante de los docentes 

 
__________________________________ 

LEON ANGEL MUÑOZ AREIZA 
Representante de los docentes 

 
 

__________________________________ 
SORELLY BECERRA RODRIGUEZ 

Representante de los padres de familia 

___________ ________________ 
LEIDY TATIANA METAUTE DUQUE 

Representante de los padres de familia 
 

___________ No asiste__________ 
MARIANA GIL DUQUE 

Representante de los estudiantes  
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